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                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Enero once (11) de dos 
mil veintidós (2022). Rad. 2019/020  

  
A través de memorial enviado el 13 de diciembre 

de 2021, el apoderado judicial de BANCOLOMBIA hace cesión del 

crédito a la   “FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 

REINTEGRA CARTERA” . 

La petición no es procedente, teniendo en cuenta 

que allí  se hace relación a las obligaciones 7440084649, 

7440084650, 744-0084651 y 744-62388499. La obligación que se 

ejecuta a través de este proceso corresponde a la del pagarés 

números 7440084647, la que no aparece mencionada en el escrito 

de cesión.  

 

NOTIFÍQUESE, 

                                              

                                            SULI MIRANDA HERRERA 
                                                              Juez  
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